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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 11 de febrero de 2022. La dejo 

en el sentido que mediante auto de fecha 25 de enero pasado, el 

despacho inadmitió la presente demanda venciendo el termino para 

subsanar el 02 de febrero, lo cual realizó con escrito que antecede la 

parte interesada el 31 de enero del presente año.  Pasa para resolver.  

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

Secretaria 

 

 

     AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 191 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

 

Manizales, quince de febrero de dos mil veintidós 

 

Se encuentra a despacho escrito de subsanación de la demanda de 

ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, promovida por BEATRIZ ELENA 

RESTREPO GIRALDO, quien actúa a través de apoderado judicial, en 

favor de MIGUEL ÁNGEL RESTREPO GIRALDO, el cual una vez analizado 

reúne las exigencias del artículo 82 del Código General del Proceso, 

por lo que se admitirá. 

 

Al tratarse de un proceso verbal sumario y encontrándose en 

imposibilidad de representarse a si mismo el demandado, se le 

nombrará curador ad-litem que lo represente.  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE 

APOYO, promovida por BEATRIZ ELENA RESTREPO GIRALDO, quien 

actúa a través de apoderado judicial, en favor de MIGUEL ÁNGEL 

RESTREPO GIRALDO. 



SEGUNDO: DAR a la presente demanda el trámite indicado en los 

artículos 390 del Código General del Proceso y 38 de la Ley 1996 de 

2019. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este auto admisorio de la 

demanda al Procurador Judicial para lo de su cargo.  

 

CUARTO: NOMBRAR curador ad-litem que represente los intereses del 

demandado en este proceso, para ello se designa a la DRA. ELENA DEL 

PILAR LONDOÑO VILLA, profesional a quien puede contactarse a 

través del correo electrónico  serranias2020@gmail.com , Celular 320-

5665526. 

Líbrese el telegrama correspondiente y, una vez aceptado el cargo, 

se tendrá por posesionada y se le notificará en legal forma la 

demanda. 

 

QUINTO: ORDENAR la realización de informe psicosocial, a través de 

una profesional asignada por el Centro de Servicios, de conformidad 

con el articulo 38 numeral 4 de la ley 1996 de 2019. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                       JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN: JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA. En la fecha, notifico en 

forma personal, el contenido del auto anterior al Procurador Judicial 

en Asuntos de Familia, para lo de su cargo. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 
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